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MODELO DE REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE TRIBUTOS INICIADOS A INSTANCIA DE LOS INTERESADOS.
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Interesado (1)
OTORGA SU REPRESENTACIÓN EN ESTA UNICA SOLICITUD A:
Representante (2)
para que actúe ante la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Función Pública en el procedimiento  
solicitado por el interesado.
Con relación a dicha solicitud en este procedimiento se podrá ejercitar las siguientes facultades: facilitar la práctica de cuantas actuaciones sean precisas para la instrucción del expediente, aportar cuantos datos y documentos se soliciten o se interesen, recibir todo tipo de comunicaciones, formular peticiones y solicitudes, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos en el correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros derechos, suscribir diligencias y otros documentos que pueda extender el órgano competente y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan al/a los representado/s en el curso de dicho procedimiento.
 
ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN PARA ESTA SOLICITUD 
Con las firmas del presente escrito, el representante acepta la representación conferida y el interesado la voluntad de ser representado en los términos del párrafo anterior.
 
NORMAS APLICABLES
Artículo 46 de la Ley General Tributaria 58/2003
Artículo 111 del  Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
Firmas (3)
En
		FIRMA DEL INTERESADO				FIRMA DEL REPRESENTANTE
Este documento deberá ser remitido como anexo junto con la solicitud o trámite electrónico efectuado. El texto del documento no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad del interesado de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho.
 
Instrucciones para cumplimentar el modelo de Representación voluntaria.
 
(1) Interesado
           Datos identificativos de la persona que otorga el poder y es el titular de la solicitud en el procedimiento
(2) Representante
          Datos identificativos de la persona que acepta la representación otorgada.
     (3) Firma
Sólo en el caso de que tanto el interesado como el representante NO estén obligados a relacionarse electrónicamente (Ley 39/2015  - Artículo 14), pueden firmar ambos este modelo de forma manuscrita. Para ello, es necesario imprimir el modelo, firmarlo manualmente, tanto por el interesado como por el representante, escanearlo y adjuntarlo junto con el resto de la documentación a aportar. 
En el resto de los casos, la firma de este modelo debe ser electrónica por ambas partes. Proceso de firma:
         1.- Para realizar la firma electrónica, ya sea como Interesado o Representante, se deberá pulsar en el recuadro habilitado al efecto en el punto Firmas (3). 
         2.- Firmar el fichero electrónicamente, guardarlo, comprobar que se ha realizado la firma correctamente y enviarlo al segundo firmante. Posteriormente, el segundo firmante tiene que realizar la misma operación de firma electrónica.
En cualquiera de los dos casos (manual o electrónico), añadir el fichero resultante firmado por ambos como anexo a su solicitud.
En el caso de que el representante legal de una empresa (apoderado, administrador único, etc.) este firmando con un certificado de
         1.-  Persona física (ya sea como interesado o como representante): deberá adjuntar, a la solicitud          que inicia el procedimiento, el documento digitalizado que acredite la representación en dicha empresa.
         2.- Representación de persona jurídica (ya sea como interesado o como representante): NO hará falta adjuntar el documento que la acredite.
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